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sigilación económica del presupuesto en vigor, Sección 8, Con
sejería de Educación, Cultura y Deportes, servicio 01, capítu
lo 6.°, concepto 641, para ejecución de obras destinadas a 
instalaciones deportivas.

Art. 2.º La financiación de este suplemento de crédito se 
realizará:

a) Por incremento de la partida de ingresos 713.5, subven
ción del Consejo Superior de Deportes, por importe de pesetas 
4.450.000.

b) Por incremento en la partida de ingresos 751.4, aporta
ción de Ayuntamientos al Pian de Instalaciones Deportivas, por 
importe de 4.050.000 pesetas.

DISPOSICION FINAL.

Esta Ley entrará en vigor en el mismo día de su publicación 
en el «Boletín Oficial de La Rioja».

En Logroño a 25 de noviembre de 1983.

JOSE MARIA DE MIGUEL GIL 
El Presidente de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja

(«Boletín Oficial de La Rioja» número 140, de 3 de diciembre de 1983)

COMUNIDAD VALENCIANA

1326 RESOLUCION de 22 de abril de 1983, de la Conse
jería de Obras Públicas y Urbanismo,. por la que 
se aprueba definitivamente la modificación de las 
Ordenanzas y normas urbanísticas de las vigentes 
normas subsidiarias de planeamiento del término 
municipal de Alcoy (Alicante),

Visto el expediente tramitado por el Ayuntamiento de Alcoy 
    sobre propuesta de modificación de las Ordenanzas y normas 

urbanísticas de las vigentes normas subsidiarias del planea
miento del término municipal de Alcoy; y

Resultando que por el Ayuntamiento de Alcoy se ha formu
lado el citado proyecto de modificación de Ordenanzas y normas 
urbanísticas con el objeto puntual y concreto de que en deter
minadas zonas clasificadas actualmente como urbanas, con uso 
residencial unifamiliar 1 en los que, está prohibida la compati
bilización del uso industrial se pueda mantener una situación 
de hecho, y, en consecuencia, se permite la permanencia de 
pequeña industria compatible en la mayor a los casos con la 
vivienda existente. Solución transitoria hasta tanto no se aborde 
definitivamente la revisión del plan general de ordenación;

Resultando que efectivamente es preciso amparar legalmente 
la existencia de diversas pequeñas industrias en zonas, en las 
que el uso industrial está actualmente prohibido por una ausen
cia de flexibilidad y cobertura adecuada en las vigentes normas 
subsidiarias de planeamiento, le que requiere necesariamente 
una solución en lo que respecta a la modificación de las actua
les Ordenanzas y normas urbanísticas para que se tolere la 
existencia de las industrias actuales compatibilizando el uso 
urbano con el industrial;

Considerando que la Comisión Central de Urbanismo no obs
tante tener limitado su competencia por lo dispuesto en el 
Decreto 1466/1981, de 10 de abril emitió informe favorable sobre 
la citada modificación, pero precisando que se debía haber 
diversificado el régimen jurídico según el tipo de industrias 
existentes;.

Considerando que la comisión Provincial de Urbanismo de 
Alicante informó favorablemente la citada modificación preci
sando que no existe inconveniente técnico para la admisibilidad 
de las industrias de categorías 1 v 2 preexistentes;

Considerando que el Organo consultivo Superior de Planea
miento, en sesión de 20 de abril de 1983, emitió informe favora
ble al considerar que se remedia asi una solución existente para 
que su resolución definitiva debería abordarse en la revisión 
del plan general de ordenación de Alcoy;

Considerando que se han observado correctamente todos y 
cada uno de los requisitos establecidos por la legislación urba
nística, y en especial el artículo 49.1 de la Ley del Suelo y el 
161.1 del Reglamento de Planeamiento, en relación al 151 del 
mismo Reglamento y demás disposiciones de aplicación:

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y demás normas de general aplicación, vengo 
a aprobar definitivamente la modificación de las Ordenanzas y 
normas urbanísticas de las vigentes normas subsidiarias de 
planeamiento del término municipal de Alcoy.

Contra esta resolución que no pone fin a la vía administra
tiva, se podrá interponer recurso de alzada ante el Pleno de 
Consejo do la Generalidad Valenciana en el plazo de quince días 
a contar desde el siguiente al de su notificación, publicándose 
este acuerdo en los diarios oficiales oportunos.

Valencia, 22 de abril de 1983.—El Consejero de Obras Pú
 blicas y Urbanismo, Luis Verdú López.

1327 RESOLUCION de 25 de abril de 1983, de la Con
sejería de Obras Públicas y Urbanismo, por la que 
se aprueba definitivamente la modificación de las 
normas subsidiarias de planeamiento del municipio 
de Alcoy, en los terrenos sitos en «La Uxola».

Visto el expediente tramitado por el Ayuntamiento de Alcoy 
(Alicante) sobre modificación de normas subsidiarias de pla
neamiento de terrenos situados en «La Uxola»; y

Resultando que el Ayuntamiento de Alcoy procedió a la ela
boración de un proyecto de modificación de las normas subsi
diarias de planeamiento de su término municipal en una actua
ción puntual y concreta que se refiere al cambio de clasificación 
urbanística de los terrenos sitos en «La Uxola» actualmente con
siderados como suelo no urbanizable, por terrenos clasificados 
como suelo urbano, con uso residencial unifamiliar en el que se 
compatibiliza la implantación de pequeña industria;

Resultando que el motivo esencial de dicha modificación 
es el de abarcar un triángulo de pequeñas dimensiones que se 
encuentra situado entre una zona en la que los terrenos están 
clasificados como urbanos, absorbiéndolos pues, y permitiendo la 
edificación urbana, así como la tolerancia con usos industriales 
de escasa relevancia, por lo que es fehaciente la escasa entidad 
de la modificación formulada;

Considerando que la Comisión Provincial de Urbanismo no 
obstante tener limitada su competencia a los planes generales, 
según lo dispuesto por el Decreto 1466 de 1981, de 10 de abril, 
emitió informe favorablemente sobre dicha modificación. Que la 
Comisión Provincial de Urbanismo de acuerdo con el artícu
lo 131, l.° del Reglamento de Planeamiento emite informe favo
rable, precisando que más bien se trata de subsanar una defi
ciencia del planeamiento anterior por lo que no hay inconve
niente para acceder a dicha modificación;

Considerando que el Pleno del Organo Consultivo Superior 
de Planeamiento en sesión de 20 de abril de 1983, informó favo
rablemente dicha propuesta precisando que en esencia, se trata 
de una subsanación de error material en grafiado por deficien
cias de la trama empleada que afecta a zona residencial urba
na (RU-1/2 unifamiliar) cuya providencia se deduce de la ob
servancia material de los documentos iniciales;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha 
observado correctamente todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en el artículo 351 de! Reglamento de Planeamiento 
y demás disposiciones de aplicación;

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Procedimiento 
Administrativo y demás preceptos de general aplicación, vengo 
en aprobar definitivamente la modificación de las normas sub
sidiarias de planeamiento del municipio de Alcoy, en los terre
nos sitos en «La Uxola».

Contra esta resolución que no pone fin a la vía administra
tiva se podrá interponer recurso de alzada ante el Pleno del 
Consell de la Generalidad Valenciana en el plazo de quince 
días a contar desde su notificación, publicándose el presente 
acuerdo en los «Diarios Oficiales» oportunos.

Valencia, 25 de abril de 1983.—El Consejero de Obras Pú
blicas y Urbanismo, Luis Verdú López.

1328 RESOLUCION de 20 de junio de. 1983, de la Con
sejería de Obras Públicas y Urbanismo, por la que 
se suspende la aprobación definitiva del expediente 
relativo al proyecto de plan especial de reforma 
interior «Clot de Barrabás» del término municipal 
de Godella.

Visto el expediente relativo al proyecto de plan especial de 
reforma interior «Clot de Barrabás» del término municipal de 
Godella, y

Resultando que el Ayuntamiento de Godella ha tramitado el 
proyecto citado, promovido por la propiedad de una de las tres 
parcelas afectadas, con la avenencia de la totalidad de particu
lares, y que tiene por objeto el reequipamiento urbano de una 
zona verde, y la ordenación de un pequeño sector para su pos
terior edificación y urbanización;

Considerando que la valoración del presente proyecto es satis
factoria por cuanto su finalidad es estimulante, y por otra parte, 
se inserta en la estructura general y orgánica del territorio 
determinado por el superior plan general de ordenación urbana 
de Valencia y su comarca, dentro del suelo calificado como 
ciudad-jardín. No obstante, se observan ciertas deficiencias que 
impiden la otorgación de la plena validez del proyecto, por 
cuanto deben ser objeto de nuevo tratamiento. Así pues, se 
observa la exclusión de la unidad de actuación propuesta de 
dos zonas a desarrollar por el sistema de expropiación, lo cual 
no está, de ninguna manera justificado, puesto que la escasa 
entidad del ámbito del plan exige una lógica interna total, que 
no admite la parcialidad de soluciones en lo que se refiere a 
ejecutar los viales y demás obras de infraestructura, sin que 
se garantice la eficacia plena e indiscutible del principio de 
solidaridad entre los particulares afectados, de los beneficios 
y cargas derivadas del planeamiento;

Considerando que no consta en el expediente, la preceptiva 
publicación en un periódico de mayor difusión de la provincia, 
del acuerdo de aprobación inicial al objeto de abrir un periodo 
de información pública, lo que incumple lo previsto en el ar
tículo 147, 3°, del Reglamento de Planeamiento;
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Considerando que el Organo Consultivo Superior de Planea
miento, en sesión de 14 de junio de 1983, dictaminó dicho «xpe- 
diente;

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Procedimiento 
Administrativo y demás normas de general aplicación, vengo a 
suspender la aprobación definitiva del expediente, para que se 
proceda a la modificación puntual del sistema de actuación ele
gido, en el sentido de incorporar a la unidad de actuación deli
mitadas las dos actuaciones aisladas, señaladas en el primer 
considerando, todo ello con independencia de la subsanación del 
obligado trámite de publicación igualmente señalado.

Contra esta resolución que no pone fin a la vía administra
tiva se podrá interponer recurso de alzada ante el Pleno del 
Consell de la Comunidad Valenciana, en el plazo de quince días 
a contar desde su notificación.

Valencia, 20 de junio de 1983.—El Consejero de Obras Pú
blicas y Urbanismo, Luis Verdú López.

ARAGON

1329 DECRETO de 24 de noviembre de 1983 por el que 
se aprueba modificación de alineaciones en la calle 
Coso, de Zaragoza.

La Diputación General de Aragón en sesión celebrada el día 
24 de noviembre de 1983 adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar con carácter definitivo el proyecto de modificación 
de alineaciones que afecta al tramo de la calle Coso, compren
dido entre les calles San Agustín y Palomar, manteniéndose 
invariables las demás determinaciones aplicables a la zona con
tenidas en el plan general de ordenación de Zaragoza.

Contra el precedente acuerdo puede interponerse recurso de 
reposición ante la Diputación General de Aragón en el plazo 
de un mes, computado a partir del día siguiente al de esta 
publicación, teniendo este recurso el carácter de preceptivo y 
previo a la interposición del recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1983.—El Consejero de Urba
nismo, Obras Públicas y Transportes.

1330 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1983, del 
Servicio de Industria y Energía de Huesca, por la 
que se autoriza el establecimiento de la linea a 
25 KV de CH «Grado I» a CH «Grado II», que se 
cita, y la declaración de utilidad pública en con
creto.

Visto el expediente, incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía en Huesca, a petición de «Enher», con do
micilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea a 25 KV, de CH grado I a CH grado II, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1968, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo or
denado en la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria.

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuello autorizar a 
«Enher», la instalación eléctrica emplazada en término munici
pal El Grado, cuyas principales características, son las si
guientes:

Expediente: AT-52/1983.
Línea aérea, a 25 KV, de 7.068 metros de longitud; con origen 

en C. H. «Grado I» y final en C. H. «Grado II»; conductores de 
aluminio-acero de 54,56 milímetros cuadrados; aisladores de 
vidrio en cadenas; apoyos, metálicos.

Finalidad de la instalación: Enlace entre centrales y suminis
trar energía eléctrica a la zona que atraviesa en el término 
municipal de El Grado.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Huesca, 24 de noviembre de 1983.—El Jefe de] Servicio Pro
vincial, Salvador Domingo Comeche.—6.934-7.

NAVARRA

1331 LEY FORAL de 5 de octubre de 1983 sobre concesión 
de un crédito por importe de 33.004.277 pesetas en 
orden a financiar las actividades del Departamento 
de Educación y Promoción de adultos del Instituto 
de Formación Profesional durante el último trimes
tre de 1983.

«Ley Foral 30/1983, de 5 de octubre, sobre concesión de un 
crédito por importe de 33.004.277 pesetas en orden a financiar 
las actividades del Departamento de Educación y Promoción de 
adultos del Instituto de Formación Profesional durante el último 
trimestre de 1983.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente Ley Foral sobre concesión de un crédito por importe 
de 33.004.277 pesetas en orden a financiar las actividades del 
Departamento de Educación y Promoción de adultos del Ins
tituto de Formación Profesional durante el último trimestre 
de 1983.

Artículo 1. Se aprueba la concesión de un suplemento de 
crédito por importe de 33.004.277 pesetas en orden a financiar 
las actividades del Departamento de Educación y Promoción de 
adultos del Instituto de Formación Profesional durante el último 
trimestre de 1983, anteriormente mencionadas.

Art. 2. La financiación de dicho suplemento de crédito se 
realizará con cargo a la partida económica siguiente: 13400- 
503-009-2541, denominada ''Construcción Escuelas Universita
rias”, línea 10380-4 del presupuesto prorrogado de 1982.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el "Boletín Ofi
cial de Navarra" y su remisión al "Boletín Oficial del Estado" 
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 5 de octubre de 1983.

JUAN MANUEL ARZA MUÑUZURRI.
Presidente del Gobierno de Navarra,

(«Boletín Oficial de Navarra» número 120, de 10 de octubre de 1903.)

1332 LEY FORAL de 13 de octubre de 1983 sobre conce
sión de suplementos de crédito o créditos extraordi
narios para ampliaciones de crédito por gastos ine
ludibles para concluir el ejercicio económico de 
1983.

Ley Foral 33/1983, de 13 de octubre, sobre concesión de su
plementos de crédito o créditos extraordinarios para ampliacio
nes de crédito por gastos ineludibles para concluir el ejercicio 
económico de 1983.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente Ley Foral sobre concesión de suplementos de crédito 
o créditos extraordinarios para ampliaciones de crédito por gas
tos ineludibles para concluir el ejercicio económico de 1983:

Artículo l.° Se aprueban suplementos de crédito o créditos 
extraordinarios por un importe total de 359.772.848 pesetas, para 
financiar gastos ineludibles para concluir el ejercicio económico 
de 1983.

Art. 2.º La identificación de los créditos aludidos en el pre
supuesto Prorrogado de 1982, vigente para 1983, será la siguiente:


